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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ) i'' ,.;
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 frccción VI, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5650-SPA-4221 relacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hlcieron de[ conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El perro está dentro de un inmueble donde es golpeodo o veces con uno escobo provocondo su llonto,
olgunos díos los dueños solen por vorios dios dejondoto solo ol exterior sin que nadie lo otiendo bojo to
lluvio y lo obscuridod, probablemente sin oguo ni olimento (...) [hechos que t¡enen lugar en Pino, número
68, colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregónl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las ditigencias previstas en tos artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Pino,
número 68, colonia Florida, Atcaldía Álvaro Obregón.

Al iespecto, ta Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que persohal de estal
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a [o establecido ed ¡l'
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta

Entidad ident¡f¡có que dicho ejemplar contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, atojamiento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y condición de satud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en ta invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cua[ se constató lo
siguiente:' 
La presencia de un e.iemplar canino, el cual se describe a continuación:

Macho de raza Akita, cotor café, de aproximadamente 3 años de edad, que responde al nombre de
"Aithor".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, la cintura se ve. 
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Se observó deambulando libremente al interior del inmueble; la persona a

cargo de su cuidado señaló que e[ canino tiene libre acceso a todos los espacios del predio y se

constató la presencia de una casa de plástico para perro y un espacio techado que permite proteger al
ca nino de la ¡ntemperie.

. Agua y Alimento. Se advirtieron rec¡pientes que contenían agua a libre disposición y [a persona
. encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas 2 veces atdía.

. Comportamiento. Mantiene una postura rela.iada y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo,
permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
¡ Condición de salud. No se detectaron lesiones en el ejemptar canino; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales,
por lo que la persona encargada de su cu¡dado mostro [a cartilla de vacunación actualizada.

' Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

pRocuRAouRíaAMBtENTAL Y DEt oRoEtlAMlENTo
fERRIIoRIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADT]RIA AI\4BIE NTAI , DI PROTEC(ION I
BIENESTAR A LOS ANIMALESo

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡toriatde {a Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento

C.a.a.e.p. L¡a. Mar¡¡n. Eoy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde l¿ CDMx. Para su superiorconoc¡m ñ&)
CIUDAD INN A RA
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¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscrlbe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de tos proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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